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6.3. Propuesta ~omplementarta de aprobados.

Juntamente con ·la .relación de' aprobados remitirá, a· los' ex
clusivas efectps del-artículo 11.2 de la Reglamentación Genarál
para el ingreso en ia Administración púbUoa., el acta de la. úl
tima sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas, excedieS61l del nún1ero, de plazas convocadas.

9. FRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1,. Documentos.

Los aspirantes aprobados p'resentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:'

al Certificación de nacimiento expedida por el Itegistro Ci-
vil correspondiente. .

bl Copia autentificada o fotocoPie (que debérá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o
justificante de, haber abonado loa derechOS, para su expedición.
• cl Certificación del Registro General de Pel;ladosy Rebeldes
que justifique no·haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ,ejercicio de, funciones públicaS, Este certü1cado debérá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazQ señalado en el párrafo primero de l~ nor~

roa 9.2.
d)' Certificado m.édico acreditativo de no pad.e,cer enferme-

dad corl'tagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este -certificapo deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales -de Sanidad. _ . _'

e) En el caso de opositoras-o el certificado defitütivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o 'de estar' exentas, del mismo.

. con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la -terminación del plazo señttladó en ei primer párrafo
de la norma 9.2. "

fj Los aspirantes aprobadoscomptenClidos (;ln la Ley de 11
de julio de 1947 deberán 'i'resentar los documentos acreditativos
de las condidones que les interesa justificar. •

~g) Dos -fotografías -modelo documento nacional de identidad.

9.2. Plazo.

El plazo de pres~ntaci~n sérá de treinta días a partir de la
publicación de la lisra de aprobados.

En defecto de los documentos ·copcretos acredjtattvos de reu
nir las condiciones exigidas- en Ja cohvocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier ,medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran lª, condiéfón de funcionarios publicas está~
rán exentos de justificar documentalmimte las condiciohes y re
quisitos ya demostrados para obtener 'su- anterior nombramien
to, debiendo presentar oertifü;:aciónd'el Ministerio u· Organismo
de que' dependa, acreditando su condición y cuAtas circunstan~
cias consten en- su' -hoja de servicios. ., , "

9.4. Falta de presentación de d6cume!1tos.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de fuerza.
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser n'om
brados, quedando '-anuladas todas .sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabItidad en que hubieran. podido incurrir. por false
dad en,1a instancia En este caso, la autoridad correspondiente

. ,formulará propuesta:de nombramientg, -según el orden de pun
tuación, 'a favor de quienes, Po consecuencia de la referida anula
ción, tuvieran .cabida en e} número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento defiliitivo.

Por la Direcciórt General del Servicio Nacional de Productos'
Agrados 'se extenderán los correspondientes nombramientos de
funCienario de carrera a favor de los interesados, los cuales ha
brán de, ser aprobadQs mediante'Orden ministerial. según deter
mina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al Servicio de los
Organ'islli\)S Autónomos,- nombnimient9S que 6e 'publicarán en el
.. Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En "' plazo de un mes a contar de la notificación del. nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cum¡:Hír los requisitos exigidos --en -el apartado c) del articulo
15 del Estatuto de Personal. al Servicio de los. Organismos Av.tó-
'nomos. ~ ,

11.2. Ampliación. .. -,.
~

La Dirección General del Servicio Nacional de Productos
.. Agrarios podrá conceder, a petición de los interesados, una pró

rroga en el plazo establecido, que no Jlodrá e~ceder de la mi
tad del mismo, si las, circunstancias lo aco~ejan y con ello
no sa' perjudican derechos de' terceros.· •

i2. NORMA FINAL

Recurso de carg.cter general-contra la oposición.

. ~ convocatoria y sus bases y cuantos aQtos administrativos
sa deriven de ésta y' de la actuación del Tribunal podrán s~
impugnados por los interesados en los cases y en la forma es·
tablecidos en l~ Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 30 de septiembre de ,1974.-El Director g<tne-ral, Ga
briel tadaria Caldentey,

ANEXO QUE SE CITA •

Programa de ',organización administrativa

Tema' L El Estado. espltñol.-Sus principios po1!ticos.-La-s
L~yes '"Fundmnentales:-Su _significado y carácter. .

Tema 2. Principales derechos .y -deberes reconocidos en el
Fuero· de 'los Espafioles.-Principales declaraciones del Fuero
elel Trabajo..' . . . . .

Tema 3. La Organizaeióndel Est6do español.-La Jefatura.
del Estado.-La sucesión a la Jefatura del Estado.-El Consejo
del Reino.

Tema 4. La función ]egislativa.-=-Las Cortes Espa.ñolas.~El •
Referéndum.-El Consejo NacionaL-El Recurso de Contrafuero.

Tema' 5. El, Góbierno·.-El' Presidente del ,Gobierno.-El Vi
ce'presidente" los Mi:nistros.-EI Consejo de 1bni~ros 1 las Co-
misiones Delegadas.' . .

Tema 6: La Administración Pública: conceE..to y cIases.-Las
funciones Administrativas. ,

Tema 7. Organos Centralés de la Admínistra~iónPública.
La división ministerial española..-Idea general de las. funciones
de los Departamentos ministeriales. .' ,

Tema 8. Ministerio deAgricultura.~rganizac16ngS,neral.- ..
D1recciones GeneralEif! que lo íntegran y funciones de cada una
de ellas.

,Tema 9. La Administnwión Institucional: figuras que com· .
prende.-Los <;>rgani'5mos autónomos.-Serviclos admiliistra.tivos
sin personalidad jurídi~ y' Emprooas nacionales., "

Tema 10.. Organismos autónomos del Ministerio de Agricul·
tura.-Enumeración y competencia de cada uno de ellos.

, Tema 11. DecretO'-ley de Ordenación Triguera de 23 de agos
to de 1937, fundacionaL del Servicio Nacional del Trigo.-Cam-
bias de denQminación del Organismo., , '

Tema 12. Decreto.ley de '17/1911: dIsposiciones c¡ontenidas en
_el illism'o que afectan al Servicio Naciona-l de PrOductos Agra·
rios. - , .

'I'ema 13. Ley de Procedimiento ,Administrativo: principales
.disposiciones de la misma en orden al Procedimiento.

·Tema 14. Estatuto del Personal ál Servicio de los Organis·
mos Au'tónomos. articulas 1 al ·6. "

Tema' 15. Estatuto del- Person{ll al Servicio de los Organis·
mos Autónomos, articulas' 7al 29. '

Tema 16. Estatuto del Personal al Servicio de los Organis·
mas Autónomos, artÍCulos 30 al 53.

Temal7. Estatuto .del- Personal al Servicio de losOrganis-
mas Autónomos, artículos S4 ál finaL ,-

Tema 18. Régimen disciplinarto' aplicable a los funcionarios
del S. E. N. P. A.-Reglamento de 16, de agosto de 1969: ré
gimen disciplinario.

Tema 19. Régimen -disciplinario aplicable fil los funcionarlC?s
del S. E. N. P. A.-~églamentode 16 de .agosto de 1969; ~rocedl.

miento disciplinarlo.
Tema 29. Ordenanza de Trabajo para el personal obrero del

S. E. N. -P. A.'::"'Ambito de a:plícación.~ganización deltr~·
bajo.-Personal~ ingresp y ascensos.-Despldos' y ceses.-Betri
buciones. " ~ ,

Tenia 21. Ordenanza de trabiljo para ·el personal obrero del
S. E: N. P. A.-Jornada y horarío de trabajo.-Enfermeda<les,
licencias y e~cede-ncias,-Faltas y sanciones.

RESOLUCION del Servicio ,Na.cional de Pr.oductos
Agrarios por la que se Qonvoca opOstcron libre p~ra
cubrir. vaca~tes en la ·escala de Jefes de Sdo.
Centro de Se;lecci6n. ~ Almacén..

Vacantas 4B plazas en la plantilla de la escala de Jefes de
Silo" Centro de Selección y ~Almacén· del Servicio Nacional de,_
PrOductos Agrarios' (SENPAI, de conformjdad con lo· es~ble.
cido en el aPticulo B.1 del Estatuto de Personal al ServiCIO -de
los Organismos Autónomos,. aprobado p~. Decreto 2043/1971. de
23 da julio, y con la Reglamentación General para" el Ingreso
en la Administración Pública. aprobado por Decreto 1411/1968,.
de 27 de jl.mio. y cumplido el tramite preceptivo d,e su aproba-

. ción por la Presidencia, del Gobierno, según detenmna el articu-
lo 6,2, d], de-l referido EsLatuto,' .

Esta Dirección General' ha resuelto convocar la oportuna
oposición libre para cubrir diobas plazas. de acuerdo con las
Siguientes:

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES
, '

1.1. Nú'mero·deptaias. Se,eonvoea oposición libre para cu-'
brir en el· Servicio Nacional de Productos Agrartos48 plazas de
la escala de Jefes de Silo, Centro de Selección, y Almacén, que

•


